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SOLICITUD

Asunto: CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD MATRICULA 370-131515

Descripción: Desde hace varios dias estoy intentando obtener un certificado de tradición y libertad 
del predio con matrícula 370-131515 Teniendo en cuenta que el aplicativo establecido por la SNR 
arroja como resultado la siguiente leyenda: Lo sentimos pero no es posible generar certificado para 
la matricula (No se puede Generar el certificado Matrícula con turno de registro de documentos 
pendiente. No se puede expedir el Certificado de Tradición Inmobiliaria-Turno: 2024-15225) Solicito 
de manera respetuosa 1) Informar las razones por las cuales no se puede expedir el Certificado de 
Tradición Inmobiliaria para la matrícula 370-131515 

Respuesta: SNR2024EE022383

Bogotá, 15 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER025009

Respetado(a) señor(a):

Al respecto debemos precisar que las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos son las encargadas de 
llevar el registro de la propiedad inmueble en nuestro país. El cual, tiene como objetivo servir como medio de 
tradición de los bienes raíces y de los otros derechos reales constituidos sobre ellos, de dar publicidad a los 
actos que trasladan o mutan el dominio de los mismos o que imponen gravámenes o limitaciones. La 
matrícula inmobiliaria, es un folio destinado a la inscripción de estos actos, el cual se distingue con un código 
alfanumérico, el cual debe ser citado en el documento a registrar (art 8 Ley 1579 de 2012).  



revisado el folio de matricula 370-31515 se encuentra disponible para expedir los certificados 

Francisco Javier Velez Pena

Proyecto: Francisco Javier Velez Pena
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